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PLANETA-DE AGOSTINI
ON LINE, S. A.

Sociedad unipersonal

Anuncio de disolución con cesión global del Activo
y del Pasivo a su accionista único

A los efectos de lo establecido en el artícu-
lo 246 del Reglamento del Registro Mercantil se
hace público que el accionista único de «Planeta-
de Agostini on Line, Sociedad Anónima», Sociedad
Unipersonal, en ejercicio de las competencias atri-
buidas a la Junta General de Accionistas de la Socie-
dad, decidió, con fecha 31 de julio de 2002, la
disolución de «Planeta-de Agostini on Line, Socie-
dad Anónima», Sociedad Unipersonal, mediante la
cesión global del activo y pasivo resultante del Balan-
ce cerrado a 31 de julio de 2002 a su accionista
único, «Editorial Planeta de Agostini, Sociedad Anó-
nima», que tomó conocimiento de dicha disolución
y, en lo menester, aceptó la referida cesión en la
Junta general extraordinaria de accionistas celebrada
en idéntica fecha.

De conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 246 del Reglamento del Registro Mercantil se
informa a los acreedores de «Planeta-de Agostini
on Line, Sociedad Anónima», Sociedad Unipersonal
(Sociedad cedente) y de «Editorial Planeta de Agos-
tini, Sociedad Anónima» (Sociedad cesionaria)
sobre su derecho a obtener el texto íntegro de los
acuerdos adoptados, así como del referido Balance,
y a oponerse a la cesión en el plazo y términos
previstos en el referido artículo 246 del Reglamento
del Registro Mercantil.

Barcelona, 31 de julio de 2002.—Maite Ocaña
Rivera, Secretaria no Consejera del Consejo de
Administración.—37.347. 2.a 8-8-2002

PORTÁTILES VILLANUEVA,
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD

LIMITADA
(Sociedad absorbente)

PORTÁTILES VILLA DE MADRID,
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD

LIMITADA
(sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Se hace público que las Juntas generales y uni-
versales de socios de las citadas sociedades, cele-
bradas el 24 de julio de 2002 aprobaron, todas ellas,
por unanimidad, la fusión de dichas sociedades
mediante la absorción por «Portátiles Villanueva,
Sociedad de Responsabilidad Limitada» de «Por-
tátiles Villa de Madrid, Sociedad de Responsabilidad
Limitada», en los términos y condiciones del pro-
yecto de fusión suscrito por los administradores de
las sociedades intervinientes y depositado en el
Registro Mercantil de la provincia de Zaragoza en
fecha 11 de julio de 2002.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios
y acreedores de las sociedades participantes en la
fusión a obtener el texto íntegro de los acuerdos
adoptados y de los balances de fusión, así como
el derecho de los acreedores de las sociedades que
se fusionan a oponerse a la fusión, en los términos
establecidos en el artículo 166 de la Ley de Socie-
dades Anónimas, durante el plazo de un mes, con-
tado a partir de la publicación del último anuncio
de fusión.

Zaragoza, 1 de agosto de 2002.—El Administra-
dor único de «Portátiles Villanueva, Sociedad Limi-
tada» y de «Portátiles Villa de Madrid, Sociedad
Limitada», Francisco Vallejo Domínguez.—37.102.

y 3.a 8-8-2002

PROMEDI EDIFICIOS,
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbente y escindida)
PROMOCIONES URBANAS

FARDACHÓN,
SOCIEDAD ANÓNIMA

PROMOCIONES URBANAS VARA
DE REY, SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedades absorbidas)

Anuncio de fusión y escisión

Se hace público que las Juntas generales uni-
versales de las sociedades anunciantes, celebradas
el día 29 de junio de 2002, han aprobado su fusión
mediante la absorción de «Promociones Urbanas
Fardachón, Sociedad Anónima» y de «Promociones
Urbanas Vara de Rey, Sociedad Limitada» (socie-
dades absorbidas), por parte de «Promedi Edificios,
Sociedad Limitada» (Sociedad absorbente). La
sociedad absorbente sucederá a título universal a
las sociedades absorbidas, que se disuelven sin liqui-
dación, traspasando en bloque sus respectivos patri-
monios a la primera de ellas, de conformidad todo
ello con el proyecto de fusión y escisión total, de
fecha 21 de junio de 2002, presentado a depósito
en el Registro Mercantil de Madrid. En la propia
Junta general de la sociedad absorbente, «Promedi
Edificios, Sociedad Limitada», se aprobó asimismo
la escisión total de esta sociedad, mediante la divi-
sión de todo de su patrimonio en dos unidades
económicas y el traspaso en bloque de cada una
de las unidades económicas escindidas a las socie-
dades de nueva constitución que se denominarán
«Promociones Urbanas Fardachón, Sociedad Anó-
nima» y «Promociones Urbanas Vara de Rey, Socie-
dad Limitada» (Sociedades beneficiarias), quedando
la sociedad escindida disuelta y extinguida, en los
términos fijados en el proyecto de fusión y escisión
antes mencionado.

En cumplimiento de lo ordenado por los artícu-
los 242 y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas,
se pone en conocimiento de acreedores y socios
su derecho de obtener el texto íntegro de los acuer-
dos adoptados y de los Balances de fusión y de
escisión, así como el derecho de oposición de los
acreedores en los términos previstos por el artículo
166 de la citada Ley.

Madrid, 29 de julio de 2002.—Los Administra-
dores de «Promedi Edificios, Sociedad Limitada»,
«Promociones Urbanas Fardachón, Sociedad Anó-
nima», y «Promociones Urbanas Vara de Rey, Socie-
dad Limitada».—36.996. 2.a 8-8-2002

PV PROMOTORA VIZCAÍNA, S. L.
(Sociedad absorbente)

TORRE BARRIA, S.L.U.
(Sociedad absorbida)

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que las Juntas generales universales de
socios de «PV Promotora Vizcaína, Sociedad Limi-
tada» y «Torre Barria, Sociedad Limitada» uniper-
sonal, celebradas el 10 de junio de 2002, aprobaron,
por unanimidad la fusión de dichas sociedades
mediante la absorción de «Torre Barria, Sociedad
Limitada» unipersonal, por «PV Promotora Vizcaí-
na, Sociedad Limitada», con entera transmisión del
patrimonio de la sociedad absorbida, incorporando,
por tanto en bloque todo su activo y pasivo a la
sociedad absorbente, con disolución sin liquidación
de la absorbida.

La fusión se acordó conforme al proyecto de
fusión depositado en el Registro Mercantil de Viz-
caya con fecha 5 de junio de 2002, con la aprobación
de los respectivos balances de fusión, y ampliando
el capital de la sociedad absorbente en la cuantía
respectiva.

Se hace constar expresamente el derecho que
asiste a los socios y acreedores de todas las socie-
dades a obtener el texto íntegro de los acuerdos

adoptados y de los balances de fusión, así como
el derecho de los acreedores de cada una de las
sociedades que se fusionan a oponerse a la fusión
en los términos establecidos en el artículo 166 de
la ley de Sociedades Anónimas, durante el plazo
de un mes contado a partir de la publicación del
tercer anuncio de fusión.

Bilbao, 14 de junio de 2002.—El Secretario del
Consejo de Administración de «PV Promotora Viz-
caína, Sociedad Limitada», y el Administrador único
de «Torre Barria, Sociedad Limitada» uniperso-
nal.—37.357. 2.a 8-8-2002

RECTIFICADOS JAEL,
SOCIEDAD ANÓNIMA LABORAL

La Junta general extraordinaria universal de 15
de julio de 2002 adoptó, por unanimidad, los
siguientes acuerdos:

Primero.—Reducción del capital en la cifra de
21.407,79 euros con la finalidad de que una vez
aplicada la reducción, el nuevo importe del capital
social pase a ser de 42.600 euros. Reducción que
se llevará a cabo en cuanto a 7.135,93 euros por
devolución de las aportaciones a los titulares de
las acciones 1 a 3.550, ambas inclusive, y, en cuanto
a 14.217,86 euros por condonación de dividendos
pasivos de 2,010121 euros a cada una de las accio-
nes del 3.551 a 10.650, ambas inclusive, cuya reduc-
ción se llevará a cabo reduciendo el valor nominal
de las acciones a 4 euros dentro del plazo de dos
meses a contar del último anuncio de reducción.

Segundo.—Transformación de sociedad anónima
laboral en sociedad limitada laboral, pasando su
denominación a ser «Rectificados Jael, Sociedad
Limitada Laboral.

Pamplona, 19 de julio de 2002.—El Adminis-
trador.—36.806.

RED ELÉCTRICA
TELECOMUNICACIONES, S. A.

Sociedad unipersonal

Aprobar, de conformidad con lo establecido en
el artículo 5 de los Estatutos sociales, el desembolso
pendiente del capital social de «Red Eléctrica Tele-
comunicaciones, Sociedad Anónima», suscrito por
«Red Eléctrica de España, Sociedad Anónima»,
mediante aportaciones dinerarias, por un importe
de 56,25 millones de euros, que se hará efectivo
mediante transferencia bancaria a partir del 1 de
septiembre de 2002 y antes del 31 de octubre de
2003, en una o varias veces.

Una vez efectuados la totalidad de los desem-
bolsos hasta alcanzar la cifra indicada, el capital
social de «Red Eléctrica Telecomunicaciones, Socie-
dad Anónima», se hallará íntegramente suscrito y
desembolsado.

Alcobendas (Madrid), 24 de julio de 2002.—Ra-
fael García de Diego Barber, Secretario del Consejo
de Administración.—37.912.

SADEPAN, S. A.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbente)

FUNDOSA ALIMENTARIA, S. A.
Sociedad unipersonal

HORNO DE SEGOVIA, S. L.
Sociedad unipersonal

(Sociedades absorbidas)

Anuncio de fusión

A los efectos de lo dispuesto en la legislación
vigente, se hace público que los respectivos socios
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únicos de las mercantiles «Sadepan, Sociedad Anó-
nima», «Fundosa Alimentaria, Sociedad Anónima»
y «Horno de Segovia, Sociedad Limitada», mediante
decisión de socio único, en ejercicio de las com-
petencias de la Junta general ordinaria de accionistas
y socios, respectivamente, aprobaron, cada uno de
ellos, en fecha 28 de junio de 2002, la fusión por
absorción de dichas sociedades, mediante la absor-
ción por «Sadepan, Sociedad Anónima», sociedad
absorbente, de las sociedades «Fundosa Alimentaria,
Sociedad Anónima» y «Horno de Segovia, Sociedad
Limitada», sociedades absorbidas, con disolución sin
liquidación de estas últimas, y traspaso en bloque
a título universal de todos los bienes, derechos y
obligaciones que componen sus patrimonios a la
sociedad absorbente, y sin ampliación del capital
social de la sociedad absorbente, por ser esta titular
de la totalidad de las acciones y participaciones
sociales en que, respectivamente, se divide el capital
social de las sociedades absorbidas, todo ello en
los términos y condiciones recogidos en el proyecto
de fusión suscrito por los Administradores de las
sociedades detalladas, depositado en los Registros
Mercantiles de Madrid y de Segovia.

Asimismo, se hace constar que como consecuen-
cia de la fusión por absorción, el socio único de
la sociedad absorbente, «Sadepan, Sociedad Anó-
nima», acordó modificar su denominación social,
que en adelante pasará a ser la de la sociedad absor-
bida «Fundosa Alimentaria, Sociedad Anónima», y
asimismo acordó modificar su objeto social, a fin
de dar cabida en el mismo a las actividades desarro-
lladas por las sociedades absorbidas, dando en con-
secuencia nueva redacción a los artículos 1.o y
2.o de sus Estatutos sociales, que en adelante, res-
pectivamente, pasarán a tener la siguiente:

Artículo 1. Denominación.

«La sociedad girará bajo la denominación “Fun-
dosa Alimentaria, Sociedad Anónima” y se regirá
por los presentes Estatutos, el texto refundido de
la Ley de Sociedades Anónimas y las demás dis-
posiciones mercantiles aplicables.»

Artículo 2. Objeto.

«Constituye el objeto de la sociedad la elabo-
ración, fabricación, distribución y venta de toda clase
de productos alimenticios, incluidos los de confi-
tería, pastelería, repostería, y bollería en la más
amplia acepción de dichos vocablos, así como masa
congelada de pan y otros derivados de harinas y
cereales.

La realización de dichas actividades podrá ser
desarrollada por la sociedad total o parcialmente
de modo indirecto, mediante la titularidad de accio-
nes o participaciones en otras sociedades con objeto
idéntico o análogo o mediante cualesquiera otras
formas admitidas en Derecho.

El desarrollo de las actividades que constituyen
el objeto social de la compañía, en cualquier caso,
estará orientado a la integración social y laboral
de las personas con discapacidad.»

De igual forma, a los efectos de lo dispuesto
en la Legislación vigente, se hace constar el derecho
que asiste a los accionistas, socios y acreedores de
las sociedades participantes en la fusión, a obtener
el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de
los balances de fusión, así como el derecho de los
acreedores de las sociedades que se fusionan a opo-
nerse a la fusión, en los términos establecidos en
el artículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas,
durante el plazo de un mes, contado a partir de
la publicación del último anuncio de fusión.

Madrid y Segovia, 23 de julio de 2002.—Los
Administradores de las sociedades fusionadas.—«Sa-
depan, Sociedad Anónima», «Fundosa Alimentaria,
Sociedad Anónima», y «Horno de Segovia, Sociedad
Limitada».—37.116. y 3.a 8-8-2002

SALTOS EXTREMEÑOS, S. A.
(Sociedad absorbente)

HIDRO HISPANA, S. A.
Unipersonal

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 242 del texto refundido de la Ley de Sociedades
Anónimas de 22 de diciembre de 1989, se hace
público que las Juntas generales extraordinarias y
universales de accionistas de las sociedades epigra-
fiadas, celebradas el día 12 de junio de 2002, apro-
baron la fusión de dichas sociedades mediante la
absorción por «Saltos Extremeños, Sociedad Anó-
nima» de «Hidro Hispana, Sociedad Anónima», uni-
personal, con disolución sin liquidación de la socie-
dad absorbida y traspaso en bloque, a título uni-
versal, de todos los bienes, derechos y obligaciones
que componen su patrimonio a la sociedad absor-
bente, y sin ampliación del capital social de la socie-
dad absorbente, por ser ésta titular del 100 por
100 del capital de la sociedad absorbida, todo ello
en los términos y condiciones del proyecto de fusión
suscrito por los administradores de las sociedades
intervinientes.

Como consecuencia de dicho acuerdo se aprobó
también por las Juntas generales:

a) Considerar balances de fusión los anuales
de cada sociedad cerrados al 31 de diciembre de
2001. No se modificará el capital al ser propietaria,
directa o indirectamente, la sociedad absorbente de
la totalidad de las acciones y participaciones sociales
de la sociedad absorbida.

b) Que las operaciones de la sociedad absorbida
se consideren realizadas, a efectos contables, por
cuenta de la absorbente con efectos desde 1 de
enero de 2002, no otorgándose derechos u opo-
siciones de tipo alguno a que hace referencia el
párrafo e) del artículo 235 de la Ley de Sociedades
Anónimas, sin que tampoco se confiera ventaja de
clase alguna a los expertos independientes ni a los
administradores de las sociedades afectadas por el
proceso de fusión a que se refiere el apartado f)
del referido precepto legal.

c) El cambio de la actual denominación de la
sociedad absorbente por la de «Hidro Hispana,
Sociedad Anónima», dándose nueva redacción al
correspondiente artículo de los Estatutos Sociales
de la sociedad absorbente.

d) El traslado de domicilio social de la absor-
bente a la avenida de Burgos, 48, de Madrid.

Se hace constar expresamente el derecho de los
accionistas y acreedores de las sociedades partici-
pantes en la fusión de obtener el texto íntegro de
los acuerdos adoptados y de los balances de fusión,
así como el derecho de los acreedores de las socie-
dades que se fusionan, durante el plazo de un mes
contado desde la fecha de publicación del último
anuncio de fusión, a oponerse a la fusión en los
términos previstos en el artículo 166 de la Ley de
Sociedades Anónimas, de conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 242 y 243 de la misma.

Madrid, 30 de julio de 2002.—El Secretario del
Consejo de Administración de las sociedades absor-
bida y absorbente.—37.103. y 3.a 8-8-2002

SETILA SWITZERLAND, S. L.
(Sociedad absorbente)

SETILA IBÉRICA, S. L.
Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbida, íntegramente
participada)

Anuncio de fusión

En virtud de lo establecido en el artículo 242
del texto refundido de la Ley de Sociedades Anó-
nimas (TRLSA), se anuncia que las Juntas generales
de las sociedades «Setila Switzerland, Sociedad

Limitada» y «Setila Ibérica, Sociedad Limitada»,
sociedad unipersonal, celebradas el día 5 de julio
de 2002, adoptaron, por unanimidad, el acuerdo
de fusión de las mismas, que se operará mediante
la absorción de «Setila Ibérica, Sociedad Limitada»,
sociedad unipersonal, sociedad absorbida, que se
extinguirá con motivo de la fusión, por parte de
«Setila Switzerland, Sociedad Limitada», sociedad
absorbente.

Una vez realizada la fusión la sociedad absorbente
«Setila Switzerland, Sociedad Limitada» pasará a
denominarse «Setila Ibérica, Sociedad Limitada».

Los socios y acreedores de cada una de las socie-
dades que se fusionan, podrán solicitar el texto ínte-
gro del acuerdo adoptado y de los respectivos balan-
ces de fusión. Asimismo, los acreedores podrán opo-
nerse a la fusión en el plazo y términos previstos
en el artículo 243 del texto refundido de la Ley
de Sociedades Anónimas.

Barcelona, 5 de julio de 2002.—Los órganos de
administración de las sociedades intervinien-
tes.—37.074. y 3.a 8-8-2002

SIEMENS, S. A.
(Sociedad absorbente)

SIEMENS ELASA, S. A.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, las socie-
dades relacionadas en el encabezamiento anuncian:

Primero.—Que sus Juntas generales de accionis-
tas, o socios únicos, en su caso, han aprobado, por
unanimidad de los asistentes, en sesiones celebradas
y acuerdos tomados el 6 de agosto de 2002 en
el caso de «Siemens, Sociedad Anónima», y el 23
de julio de 2002 en el caso de «Siemens Elasa,
Sociedad Anónima», sobre la base de sus respectivos
Balances de 30 de abril de 2002, también aprobados
por las Juntas o socios únicos como Balances de
fusión, la fusión mediante absorción por «Siemens,
Sociedad Anónima», de «Siemens Elasa, Sociedad
Anónima», estando «Siemens, Sociedad Anónima»
inscrita en el Registro Mercantil de Madrid y «Sie-
mens Elasa, Sociedad Anónima» en el Registro Mer-
cantil de Zaragoza, y de conformidad con el pro-
yecto de fusión depositado en el Registro Mercantil
de Madrid el día 4 de julio de 2002 y en el Registro
Mercantil de Zaragoza el día 25 de junio de 2002.

Segundo.—Que se hace constar expresamente el
derecho que asiste a los accionistas o socios y acree-
dores de todas las sociedades de obtener el texto
íntegro de los acuerdos adoptados y de los Balances
de fusión, así como el derecho de oposición que
corresponde a los acreedores de cada una de las
sociedades, en el plazo de un mes, contado desde
la fecha del tercer anuncio de fusión y en los tér-
minos establecidos en los artículos 166 y 243 de
la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 6 de agosto de 2002.—Los Administra-
dores de las sociedades fusionadas.—37.654.

2.a 8-8-2002

SOCIEDAD ESPAÑOLA
DEL ACUMULADOR TUDOR, S. A.

El Consejo de Administración de esta compañía,
ha acordado convocar a los señores accionistas a
Junta general ordinaria el día 27 de septiembre de
2002 a las nueve (9,00) horas en la Sala Canciller
del Hotel Zenit Conde Orgat, calle Moscatelar, 24,
Madrid, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las Memorias, Balances y Cuentas de Pérdidas y
Ganancias individual y consolidada de la sociedad
correspondientes al ejercicio terminado el 31 de


